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C. ALEJANDRO APESS ESPARZA 
PROM OTORES COMBYLUB, S.A. DE C.V .• 

PRESENTE . ' 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA~ 09/LUA03~0/Í2/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia NacionaÍ de Seguridad Industr-ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 14 
de diciembre de 2 O~ 8 y t urnada para su atención a la Dir~cción General de Gestión Comerdal, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia C,omercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecim iento PROMOTORES COMBYLUB; 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 6277, con ubicación en CAMINO RJO GRANDE -
LORETO KM 2+200, MUNICIPIO Rl O GRANDE, EST ADO DE ZACATECA$, CÓDIGO 
POST AL 98400, en .lo sucesivo ~e ·l REGULAD-O. tr"amitci ifceñcia Ambiental·ú~ica CLAU). Una 
vez evaluada la información p~resentada, y · 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es compet ente para revisar. é~aluar 
y resolver sobre la Licencia Ambientai Única solicitada por el REGULADO, de cór forroidad 
con lo dispuesto en los artículos· 4 fr.acción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de ~e_guridad lnElustrial y de Proteq: jón al Medro Ambiente 
del Sectór Hidrocarburos: · 

11. Que el día 14 de diciembre ·de 2018 se recibió en la AGENCIA, la solicit ud de Licencia 
Ambiental Únic_a _párá éi establecimiento PRQM010RES COMBYLUB., S.A. DE C.V .. 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0330/12/ 17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó déntrÓ ·de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUA0330/12/ 17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción JI 
de la Ley de la Agencia Nacional de SegurLdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 '1 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16,17 BIS apartado A) fracción VI del Re.glamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; '4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de P~o_tesción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; Y: el Acuerdo. por el, ql!e se refOFman _ya dicjbnan c;liversas disposiciones al 
diverso que establece los prócedimientos 'pa:ra obtener -la n.cenci'a ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la acttJalización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el11 de a~r:il de 1997~ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de H98,.asícomo fá$ de.más .d[sposidones que resulten c¡;p"li'cables, 
esta Dirección General de Gestión éorrierciai, · 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumpiidos los req tJ isito.s técnicos y legales· presemados -p.or el 
REGULADO para.tramitar y obtener l·a Licencia Am(?ientfil Única. 

SEGUNDO,: OTORGAR al REGULAba la_: - : . . 
LICENCIA AMB.IENTAL UNICÁ No LAU-ASEA/657o-2018. 

La presente_ Licencia Amb!entá: Ünica .q~eda sujeta a'l cufr,plimi~nto de las siguientes: 

l. 

~ 

COND.ICIQNANTES 
-

La L:icencia:ampara el fun.cionamieAto y la operación d.e'l establedmiento denominado 
PROMGTORES COMBYLUB, S • .A. DE C.V., ESTACIÓN 6277 con ul:l.icación en 
CAMINO'·RIÓ GRANDE - LO RETO KM 2 + 2 00, RÍO GRA~DE, (ÓDIGO POST AL 9 8400, 
ESTADO DE ZACA TECAs· •.. que se dedica a la comercialización de 'veAta final al público 
en general eri territo~ib nacional de gas9lina y' Diesel. El estableciOJi.~Ato· cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas én la Tabla l -&el pt e_?ente. 

Tabla l. instalaciones que fo.rman g:arte del esi ablecimiE:mo (SE~.ÚN-PLANO DE 
CONJUNTO PC-1, PESENTADO POR. EL REGlJ.lA..;,;D;..;Oi)IW!r8'!1~~ 

Tangue de Mag.og,..:. 60,00.0 
40,000 
60,000 

r 

litros 
lit ros 
lil[9S 

Pistolas 

1 Tanque de Premiuf!1 
Tanque de Diésel 

l..gisJ¿_ensario 1 _ .. 4 
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Dispensario 2 4 
! Di~P5=JJSario l_ __ _, ____ 2 __ _ 

11. La presente Licencia A-mbiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y -actividad~s autorizadas en el Considerando 1 de·la presente reso lución. 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación· o actividad autorizada 
deberá solicitar uña nueva Licencia. Si existe canibio en la denor.ninación o razón 
social, aumento en la capaCÍd~d de almct.cenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalacion·es ó la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actyálizadón a las ·,condicionantefrespectivas. 

111. las actividades establecidas en la prese~te Licencia Ambiental Única, otorgada en 
mat eria de prevención y control de la contar:njnación de la atmósfera, deberán coincidir 
con' aquellas amparadas en la Autorización· vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo. es obliga,ción del REGULADO .cont ar con los permisos, 
autorizaciones. licencias, dictámenes y.ig_entes que sean neq:sarios para la realización 
de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad lngustrial. Seguridad Qperativi y Protección al Medio Ambiente. 

. . . - . 
IV. El REGULADO, hasta en'tanto la AGENCIA no emita.lineamientos, directrices, criterios 

u ofras disposiciones administrativas de carácte~ gener.al en la rflateria .de prevend9n y 
control de la contaminación de la atmosfera. deberá remitir a la Secretaría de Medio 
AmbLente y Recursos Naturales su CéEiula de Opera:dón Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2019 . . 

V. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de_Operación Anual información referente a 
los Diagr-amas de Funcionamiento, que sea congruente cofl las áreas, l.as adiv:idades y 
los equipos iAdicados en los planos de distr.iquéión vigentes del establecimiénto. 

VI. El REGULADO,_ qeberá estimar y reportar en la· Cédula de ·Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo .20 del-Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológi.co y-la Protección .al Ambienté en materia de Registro de 
Emisiones y T ransferenda de Contaminantes, las emisiones-de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarbur~s totales. benceno, tolueno. etilbencen.o, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterios correspondientes. 
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VII. El REGULADO deberá cumplir con· lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglame~to de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente enmater'ia de PrevencióA y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Ofidales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 b.is de la L~y General del 
Equilibrio Ecológic:o y la Protección al Ambiente y a los.artículos 9 .. fraceió11. 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de .Emisiones y T('ansferencia ·de Contaminantes, 
cuando .existan emisi,b.nes o ·nan.sf.er~n~ias de CS>ntar:ñiQantes y sustancias. que se 
encuentren listadas y que cu.mPI~n:erumbral de reporte ~stabl.ecid.o en la Norma Oficial 
Mexicana .NOM-16-5-SEMA~NA T .-:2.01 3; la.sual establ~c~ ·.la iis.ta de sus tandas sujetas 
a reporte para el registro-de emisiones y transferen~ia de contaminantes; en este. mismo 
orden d~ ideas, se deberán reportari.ás eniisio.nes fugidvas·corresp.8ndientes. · 

. - . - . . .. 
IX. Para el caso de paros programados por f")lant enimiento, el· REGULADO deberá 

ir]lplementar las mejores prácticas para rríiflimiZ.ái.las emisfqnes de contaminantes a la 
atmósfera, hasta. en tanto no se emitao lineamientos, ·directrices, criterios u otras 
disposiciones adminisÚatiYas de carácter :general por parte de esta :AGENCIA . ' . ..... ~ ; ~ 

X. El REGULADO d~berá if~~li'z.ar accione,s .. -~~ . (]"i~p~eni!Tli~nto peri§dicb _él;, los ~guipqs 
irtdicados en la Tabla 1 dé la presente, mismas que: deberá'n registrarse en una bitácora 
de operación que-· será su-sceptible a ser verifis~cia po.r,'e·sfa,AGENCIA. . 

XI. ÉI.. .. REGULADO deserá pa.rticipar e.n lo_s planes de c:onüogencia ql:le instrumenten las 
autori!<l?€les ambientalesJoca!~~. con e·J fin de c"O.ntróla:r la wn!aminadón que se presente 
por condiciones meteorológicas .desfavo!:_ables o .emisiones· extraordi~;~arias no 
m~~~~- - , 

XII. El REGULADO deberá-contar con un ·Plan de Atención a Contingencias que c:ontenga la 
descripción -ae las acciones, equipos, sistemas y recursG§-humanos ·que destinará en el 
caso que ·o:curr:an _emisiones de· olores. gas.es e - partículas. sólidas y líquidas, 
extraordinarias· no coñtroladas, se pr:esenten fugas y ¡:lerrames Aé materiales y/o 
residuos peligrosos que puedan afectar_ a la atmósfera; :a:simi~mo, para controlar 
incendios y prevenir e:tplós·i.oneS' que se·.puedan preseñt-ar e~ e~ establecimiento. / 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos que genera, deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del ,Equilibrio Ecológico y [a Protección al 
Ambiente, y demás relativos y aplicaqles de la Ley_ General para la prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en ·el Registro de 
Generador de Residuos Peligrosos vigente d~l. ~EG!:!LADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar IÓ relacionado a la SECC:IQN IV: INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS· PELIGROSO_S Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA "DE RESIDUOS PELI'GROSOS de la Cédula de 
Operación 'Anual a partir del año 2Ql9, hasts;1 en tanto n.o se emitan lineamientos. 
directrices. criterios u otras .d is~.osiciones adminiStrativas de .carácter general en. la 
materia por parte de esta AGENCIA. . . 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General par.a la Prevención y Ge~ión Integral de tos Residuos, en el cual se establece 
el procedimje!ltO para la. identificación ·de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglameoto de la Ley General pé;ra la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de q_ue el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM.-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licenf ia.· · · ' 
- - .. .. 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionami·ento,de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse· a todas :ras disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio· EcológicG y la Protección ar Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos apii·cables a las actividades del mismo. 

XVII. El incumplimiento. de las condicionanteS" establecidas :en la present~ Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección· al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Ofrciales Mexicanas y 'otros instrumentos jurídicos vigent es que 
sean aplicables a la operación y funcioflamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por veríd ica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información. 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las f racciones 11 y 11 1, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal. referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establ-eGi.das en la presente-Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para l'a Prevención 
y Gestión Integral de los Re~iduos y_ lo_s Regfar:nen-:tos que isle-~ellas s.e derivan, así COfTlo.en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros ins~rur)nentos j:urídicos .. .J.igentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en fÓrma 
justificad_a y·r:eiterada o la ocurrencia de eventos que· pongañ-e.n peligro la vida humana o que 
ocasionen danos al ·medio ambiente y a los bienes particulares' ó .nacionales, podrá ser . \ ~ . 
sanciot)ado por parte de laAGENCIA, de c.onformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Lic~ncia en términ'os de lo establecido-en 
el artículo 171 Fracción V de la Cey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

1 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: C. ALEJANDRO APESS 
ESPARZA con fundamento en el artículo 19 de ia Ley. Fed'eral·de Procedimiento Administrativo. 

~ ' 

SEXTO.- Notifíquese la preser)te resolución a C. .ALEJANDRO AP.ESS ESPARZA, en su 
carácter de í epresentante legal .del REGULADO, por cualqui~ra de tos medios previst,os en el 
artículo 3 S, de la Ley Federal de Procedimiento. Administr?tivo. • 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G·ÉNERAL 

~¡¡jp: -~"lfo 
~ ~ 

SE AL V AREZ R05A'S 

BITÁCORA: 09/LUA03~0/1 2/17 AMRIF~ 
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